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ANEXO

MINISTERIO DE JUSTICIA.
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11010.- Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

Puesto de cese:
PL!csto: Abogado·del Estado A. Nivel: 28. Ministerio: JU. Localidad:

Madrid. ,

Datos petsonales:

· . Apellidos y nombre: Monedero Montero Espinosa, José Ignacio.
NRP: 539777446. Cuerpo: '0903.

Puesto adjudicado:

. Número de orden: 13. Puesto: Abo~do del Estado Adjunto A.
Nivel: 28. Grupo: A. Localidad: Valladolid..

- Pueslo~ de cese: .

Puesto: Servicios Especiales.
Datos personales:

· ". Apellidos y'nombre: Serna GÓmez. Francisco José. NRP: 343804968
Cuerpo: 0903. Grado: 30. .•

RESOLUClON de 6 de mayo de 1992. de la Direeción
General de Relaciones COIl la Admillistracidn de Justicia.
par la que se resueh'e concurso de traslado de Secretarios
JudicialC's de la tercC'ra categoría. -

Visto el expediente instruido para la: provisión en. concurso de
traslado de las· plazas vaCantes de la categoría tcrcera del Cuerpo de
Secretarios Judiciales. anunciado por Resolución de I de abril de 1992
publicada en el «Boletín OfIcial del Estado» del 9 del mismo mes, ,

Esta DirccciónGeneral, de conFormidad con lo previsto en el
nrticulo 33 del Real. Occreto 429/1988, de 29 de abril, por el 'Q11c ·se
aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
ha resuelto nombrar a los Secretarios que se relacionan para desempeñar
las plazas que se indican. por ser los. concursantes que reuniendo las

'condicioneslegalcs, ostentan derecho preferente para desempeñarlas.
Se excluye del presente concurso a don.JesÚs Martín L10nmte por no',

haber transcurrido dos años desde que tomó posesión en su último
destino.

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las Secretarías de los
J~zgados de Primera lnstan~ia e Instrucción siguientes: Alzira
numero 1, ,Arcnys de Mar numero 1, Arenys,{je Mar número 2
Arrecife número l. Balaguer númerO "2, ·Oalrnaseda. Benidorrri"
n~mero 4, Berja número 2. Blancs número 2, Cangas de'Onis. CarOO
Ilmo. Cornellá número 4. Denia número 1, Dos Hermanas ,número 1
Eibar nlimero 2. El Prat de Uobregat número 3. El Puert.o de Sant~
Maria numero 1,. Figucres número 1,. Gandesa, Gandianúmcro 3.
Gandia númcro 4. Gavá número l. GÜimar. Igualada número 2. La
Línea de la. Concepción número 1, Laviana númem 2, L1iria
n~mero 1, Motilla del Palancar número 1. Noia numero 2.~uenollano
n,:,mero l. Requena número t Rubí numero 4. San Bnnolomé de
TlraJana nqm~ro 4, ~an ·Bartolomé de .Tirajana nún1ero~',San Bano
lon~~ de TlraJana nUf1,1cro 7,. Sant, BOl de L10bregat numero 2. Sant
1="cliu 'de Llobregat numero' 2. Santa Coloma de Farnés número 2
Santona. Sigüenza. Tclde. número 2, Torrcni número 4 Torrijas
mimcn) 2. Tortosanúmero 2. Tortosa número 3, Tonosa ~umero 4.
Valls número 1, Vic número'2, ·'ViIlafrancn del Penedés número -1.
Villacarrillo oúmcro 2 y Xátiva númcro 2.

Los Secretarios nombrados cn virtud' de 'esta ResoluciÓn deberán
tomar posesión de su'cargo dentro de-Ios veinte dias,naturales siguientes
,al de la fecha de publicación de su. nombramiento enel·.«Boletín Oficial
·del Estado». -'

Contra.esta Re~l,!ción.cabe interponer .recurso de reposición previo
¡Il contcnclOso-admmlstrauvo. de conformidad 'con lo establecido en el
articulo 126 de la Ley dc Procedimiento Administrativo, dentro del

• plazo de un mes. contado a partir del dia siguiente al de la publicación
de la presente Resolueión en el «Boletín Oficial del Est-ado». . .

Lo que por delegación del e)tc~lentísimo señor Ministro de Justicia.
de J7 de mayo de 1991. comuOlCO a V. I. para su conocimiento y
efectos.

·Madrid.6 de mayo de 1992.-EI Director general de .Relaciones con
la Administración de Justicia. Antonio Nabal Recio.

Autóridades y personal11.
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

dé Relacione~ con la Administración de

A.

Ilmo. Sr. Director general
Justicia.
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Puesto adjudicado:

N"úmeró de orden: 8. Puesto: Abogado del Estado Adjunto B. Nivel: 28.
Grupo: A. Localidad: Madrid. .

ORDEN de 9 de abril de 1992 por la que se declara la
pérdida de la· condición de funcionaria, .l' la baja, en el
escalafón del Cuerpo deAuxi1iares de la Administración de
Justicia, de doña María Teresa Tonda L/orca.

Vista la Sentencia número 94, dc fccha 24 de febrero de.l992. dictada
por la .Se~ción Ter~ra de la Audiencia Provincial de Alica{lte. en el
procedmllento abreViado 207/1989, por la que se condena a la Auxiliar
de la A~ministrac~6~ de Justic;ia. con destino en el Juzgado de Primera
InstanCia e InstruCCIón número 3 de Benidorm, doña Teresa Tonda
Llorca, como 'autora responsable de un delito de' falsificación' conti·
nuada, sin la concurrencia de circunstancias modificativas'de la respon·
sabilidadcriminal, a la pena de tres meses de arresto mayor y multa de'
20.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de tadoargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de duración de dicha pena de
privación de libertad. . ., .:.

Este Ministerio, en base a lo establecido en el aniculo 26.1; O. del
Reg~a!"entoOrgánico del ,Cuerpo de Auxiliares de la Adminsitraci6n de
JustiCia, aprobado por Real'Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre.
acuerda declarar la pérdida de la condiCión de funcionaria de doña
Teresa Tonda L1orca, y su baja en el escalafón del Cuerpo -de AuxHiares
de la Administración de Justicia.

Lo que. comunico a V. I. para su conodm'iento y demás efectos.
Madrid, 9 de abril de 1992.' .

ORDEN de U 'de mayo de 1992 por la que se resuell'e el
concurso de .méritos para la prol'isióll de puC'stos de trabajo
resl'I~'ados a .f¡mciol1arios c/C'/ Cuerpo de Abogados del'
Estado. cOllwX'ado por Ol'dl'll de 20 de abril de ./992.

Por Orden de 20 de abril de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 14), se convacó conCUrso para la provisión de puestos de trabajo.
reservados a funcionarios del Cucrpo de' Abogados del Estado.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valorados los
méritos aleg.1dos por los concursantes, por la Comisión de Valoración a

.Ia que hace referencia la base sexta de la citada Orden;' - ~
Este Ministerio acuerda lo siguicnle:
Prime-ro.-Resolver la adjudicación de los puestos de trabajo conteni·

dos cn el anexo de esta Orden. ."> •... ~.

Scgundo.-Dcc1arar desierta la provisión' del resto di 'puestos convo-
,cados,.. ..... _, . " .. ' - ¡

El pinzo de tomá'(Ie posesión del nuevo destino será de tres días ~i
radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta localidad
o comporta el reingreso al scrvicio activo.

El pl<1zo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguientc al del cese. el cuál deberá efectuarse C1entro de los tres días
hábiles siguienles al de, publicación de esta Orden, asi como el cambio
de- situación administrativa que, en su caso. corresponda. Si la resolu
ción comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de loma de
posesión' deberá contarse desde su publicación.

Contra esta Orden podrá interponerse recurso de, reposición .en el
plazo dc un mcs. a contar desde el día siguiente a su..publicación. de
conformidad con lo cstablecido en les artículosJ26 de la Ley de
Procedimiento Adlllinistralivo y 52 de la Lcyde la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. '

Madrid. 14 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 17 de mayo
de 1991). el Directorgcñeral del.Servicio Jurídico del Estado, Gonzalo
,Quintero Olivares.
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